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San Policarpo y Sta, Paula.

Las Cuarenta Horas están en la Iglesia de San Antonio Abad; se reserva á las cinco; :
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NÖTICU S DE LA PENÍNSULA,

CORTES,'—.Tenemos à la vista las sesiones del
ïG, r/, y ï8, ca las que se han tratado los
puntos siguientes. '

Las comisiones de Hacienda propusieron al-
gunas disposiciones sobre modificación de aran-
cel general calas islas canarias, las cuales que-
daron aprobadas, i Por estas la intendencia de
aquellas islas formará «na tarifa de los derechos
que hayan de primar los géneros asi de licito co-
mercio, eu España, corno ios prohibidos que de-
iban habilitarse , y después de tomados los in-
formes de la diputación provincial, ayuntamien-
tos y consulado las remitirá al gobierno para
aprobación de ias Cortes, mientras esta tarifa se
«prueba y publica, se admitirán á comercio .eá
Cunarías algunos géneros eslraugeros prohibidos
en Sa .Peníribula -  ;» saber el aguardiente de Cog-
nac bíctTo en barras ó planchas y clavazón de
todas clases pagando el oo pur- ioo: los cáñamos
lonas, lonetas, brines y jarcias con el 20 por
loo toda cíase de paños y manufacturas de al-
godón y lino sin rastrillar con el i5 por 100
.valuándose las 36 arrobas de dicho aguardiente
en 2.3 renies y Jos demás artículos por el pre-
cio corriente, cobrándose ^ los derechos sobre
dos tercios dol miamo , y sujetándoles à los re-
cargos del arancel general por razón de bande-
ra. Se abilitali para puertos de .segunda clase los
tie Palmas de Canarias y Orotava : para de ter-
cera los de San Miguel de las Palmas y Lanza-
rote , y para de cuarta los :de cabra , y fuerte-
ventura. Sari Sebastián dé la Gomera y golfo de
Híerrp. No se establecerán registros en Canarias.

Quedaron aprobadas algunas adiciones bochas
.por varios Sres. diputados á ios artículos del de-
creto sobre indemnizaciones de los partícipes le-
gos cíe diezmos.

Se continuó ía discusión del código penal
tiende el articulo 292 basta.el 34-2, que tratan
sobre molincs tumultos, asonadas ú otras con-
mociones populares : sobro las facciones y parcia-
Ikíiutes y las confederaciones y reaniones prohi-
bitius , sobre ' los que resisten ó impiden la ege-
cucioa de ías leyes : actos de justicia , ó pro-
videncias «le la autor idad pública , ó provocan à
desobedecerlas , sobra los que impugnan ías le-
gítimas facultades dei gobierno, sobre los aten-

tados Contra las autoridades establecidas, ó con-
tra los funcionarios públicos cuando proceden co-
mo tales, y sobre los que les usurpan ó impi-
den el Ubre egercicio de sus funciones , ó les com-
pelen en ellas con fuerza ó amenazas. Uno de
ios artículos de este código penal,, cuya discu-
sión ha sido reñida y célebre es el 33o que di-
ce asi:

„  Sin embargo de cuanto queda prevenido
en este capitulo y en las anteriores, podra el
Rey, como ha podido legalmente antes de la
promulgación de eáte código, usar gubernativa-
mente de la facultad de estrañar del reino para
siempre y ocupar las temporalidades á todo ecle-
siástico secular ó regular, de cualquiera clase y
dignidad, que rehuse conocer la legítima y su-
prema autoridad del gobierno, ú obedecer las
disposiciones y providencias de este, ó conformar-
se con las leyes de la monarquia."

Despues de haber hablado en favor y en
contra muchos señores diputados, no se apro-
bó el artículo , y se mandó volver á la comi-
sión por 6a votos contra Oí.

—-Por cartas particulares sabemos que la se-
sión del 19 fue muy borrascosa, y duró hasta lass
5 de la tarde. Se trató sobre h;tber ó no lugar à
formación de causa al Sr. Jaurégiii por su ultima
esposicion à las Cortes, y se declaró que si.

— Sabemos también haber sido nombrado mi-
nistro de marina el Sr. osorip, que desempeñaba
éste encargo por la regencia del reino el año 14.
Se aseguraba que següiriíi rápidamente ei total
reemplazo del ministerio.

Noticias de los facciosos. — El Universal
inserta el siguiente artículo con fecha de Puente
la Reina el 12 de Enero.

El coronel Tabuenca , comandante de la co-
lumna móvil de Castilla la Vieja, ha dado parte
al general López Baños desde Uxué ecn íecha
del dia de ayer, noticiándole que una guerrilla
destacada de dicha columna , y que se componia
tie cien infantes y ocho soldados del regimiento
de Toledo, alcanzó á los facciosos en' Galipienzo
el to. Los mandaban Juanito y Agustin Esparza
(alias el Tuerto). Fueron completamente dispen-
sados, y se les mataron 20, entre eiios el lia-»



irtatlf) a , comandante de. una de las caá--
di i l l a s, V un clói ' igo l l ama i lo O . M a n u el Luis do
Moli.s, iíbad ti « la rural de A r i eU ,- ( jue se ti-
tulaba capel lán del pâmer balaìK. 'U. C:ijó prisio-
nero con tìtrol víirjos el1'.segretario de J u a n i t o;
pero este Iftgró fugarse con nueve cabal los, lilo
( i t í c ya estaba preparado antes de la acción. Cu-
\erois ademas en poder de nuestru guerrilla mu-
chos fusi les y enseres., sin contarlos (ine se sn-
ponia estaban ocultos en las casas quo se iban
à registrar. El coronel Tabucnca iba à marchar
para Tafalla con la val iente c o l u m n a, visto que
ya no quedaba u íacciosofi por aquellos contornos.
Se ha dividido la provincia en tres distritos: el
primero , que inundará el teniente coronel Cru-
chaga, se compone del país comprendido entro
lu- ori'll-a*  izKjtiierda del rio Arga desde su con-
fluencia con cl Ëbro hasta Pamplona, y subiendo
y or Hugarte hasta Ronces-Val les, Valle de llon-
cal, nieriudad de Sangüesa y orilla izquierda del
Ebrc. íin él maniobraráw tres columnas, par-
tiendo de los puntos principales de. Olite , San-
gííes'íí y"'' A'.oi?..

El segundo, que mandará el teniente coro-
mi Tabuenca, se eonipwvíírú delpais compren-
dido eutre^'la orilla derecha del Arga, desde su
co'tifluencia con ci iìbro\basta Pamplona, camino
d'(J esta; p'lazá à Vi to ri» y frontera de (Guipúzcoa,
rió Vicííisoa, '-Valíe dé1 Bastan basta Ronces-Valles,
lyajando por. la- ór i tía derecha del rio que viene
por Htiga'rte ;t Paiuploiiu ':' en él nianiobraráa dos
columnas , partiendo de ios puntos de iicharri de
ArahsÍTÍ J ' Let sii; 'W generai Lo¡;ez; íí.tños con el
¿efe de estudo mayor Sarabiii y los comandantes
kiibi n de Celis y Osório se sitúan eu Puente la'
Renia', y recbrrerán los puntos según lo elijan
Ías' clrc'unstaïïcias.

Cotí estas providencias esiará perfectamente
vigi lado cl pais , y se evitarán las tramas'de los
crieíai'gós d'el orden.

— Ademas cita el mismo periódico una carta
jirtrticVdar de igual fecha'en que se dice que el
faccioso Huida qucnendo huir de las tropas coiis-
t'iíucional'es sé luibia escondido en un matorral,
í'5c donde se le obligó à salir pegándole fuego.
Pero teh'ürtios carta de Vera con fecha del' ir ,
en que se nos asegura /que bailándose cercado
aquel faccioso abandoiiÓ"armris; y caballo y es-
cJtpó à pie por los montes, dirigiéndose ;bacia
Francia , y que iTégó el i r ' ü Año -», desde don-
de fue dirigido à Bayona , sin observar con aquel'
benemérito defensor de l'a fé las leyes sanitarias,'
que c^n tanto rigor se observan con los espaúo-
ïes pacíficos que pasan las fronteras. ¿ Qué dirá
a esto 'el comisario do policía de i ía^ona?

Una dama de Tudela dirigió la siguiente aren-
ga à los „defensores de la Constitución à su re-
t^reso de' là 'espndicion 'nu.iitiVr.
;;' v «Yalientcs hijos de la Patria , recibid el *i¡'<n^
bolo de, sa ogi'adeciiììi^liEd ŷ dfi vuestras'glorias
'(osto' dïjo .entregando ú-,c;ida 'tino una coronado
taurol) :"liábeiá triilnfodó'de los enemigos de nues-
tra felicidad : babeis ctnaplukv vuestros sagrados
úirtméritos:" habéis hecho 'ínos . po>-(¡ue
írabcis excedido a las éspwVïYWiS de la i'átria : 'sois
bérocs. îjiegad à Vuestros hogares, do-üth» eoi: pa{-
p¡tatito.cora/,du os aguardan vuosiro's padre.-- , vues-
tras esposas, hermanosvy 'eomnaVnolas para cc-

. , ' ' ' \

rã
iourar iipuìps la eictora. Dolante de vosotros na-'*
d ie osaru decir s in:) v i v a l¡i CüD&l i luc io i i , v i v a l a
Pàtria."

K l c o m a n d a n te de l;t eo lumua dói» Manuel
Gurrca improv iso c sia respuesta.

«Hermosa j oven patr iota, ( f i u ; en nombre de
las c!c lu hello sexo sales a congratulai' à ios lu-
ios de Calc pueblo i:onstilucion¡d ; en nombro de
la nación te doy he; graeias. Si : soy t;: s! i.go du
su valor, acenoirado patriotismo,,)1 d e s ús v i i l udes
cívicas y militares, lin esta pequena pero -
sa c'a ni pañí) lu; v isto ù osta hip predilecta de la
patria perdonar a lo;; menudos do í)ios y de
nuestra Constitución , de.spue:, d;: bahr;1 a;',c:;ta-
tado sus tiros à sus heroicos pechos ; y feminin
la giuria de haber sai visólo de manos do sus ene-
migos à su inseparable compañero de aunas, vi-
vid secura de quo tienen grabado cu sus corazo-
nes el lema de Constitución ó inucrle."

lían entrado en ia bahía de Cadi?, proceden*
tes de' Ultramar los buques siguientes.1

Fragata española Andren, capitán don José
M?t r lea r , de la Habana, en ' /od ias, con ;m'ie;\r
y cafo, à ' CuTuciictu y Caravaca. — ! »creanti:! go-
leta'española TenVpUirios, capitán Francisco San-
tos iViendo/.a , c'è la Habana y Malaga , en ï dias
del último puerto , coa grana y 9000 ps. is. à
Urrucla é hijos.

El señor gcfc político de la provincia de Cádiz
lia dirigido á 'aquellos habitantes los escritos
siguientes.
'i.0 ,,Ha ïîèga'at) a mi noticia que oíannos

Ïïòiíibrcs enemigos'de la patria andan seducien-
do al incauto pueblo , convocandoli; para hacer
peticiones impert inentes , y que se din;*.".! ) à des-
truirlos. Como estoy decidido à ' sacri l ioarme cu
defensa de la patria y de la slíbia Constitución
que nos rige, y á hacer q ne se observen las
leyes; advierto u este pueb lo, à quien amo so-
bre manera, que, no oigan las voces de estos
sus -enemigos, sino que escuchen las mias. Que
no 'concurran a citas que lu l inean, v owe me

i  / i i * .. ..y. V J . ldenuncien a los que le convocan , para imponer-
les las penas q».ie ia ley dosìgnja; v u l t imamente
que no me den ei disgusto do haber de tornar
las medidas que la ley prev iene y c p.; r; serian
bien amargas para muobos y sensibles para mi
cora/.on. Cadi/. i; de enero de .1822. —Manuel Fran-
cisco de Jàurcgui."

.2,°', „L a ocurrencia de ayer en que una por-
ción de alborotadores sin plan y sin objeto tra-
tó de perturbar <.lsoriego público' bá l lenado ini
Cora/on de amargura. Amo á esta población be~
'nemérib porque ino son notorias las v i r tudes cí-
vicas de sus hi jos. Por io mismo siento ver (¡ne
con bul l ic ios insensatos se distr'aiga de su tt'aba-
jo al artesano y cíe sus negocios ;d comerciante
.que se ostraigan de la pia/.a, \a demasiado cm-
pob'rccida capitales cuantiosas "con lo cual se an-
nienta la ' miseria pública.

.Habitantes de Cádiz (; qué frenesí es que cl acuito
Í! -unos pocos de entre vosotros .'* ,; Nó quereis
ìa Copsîihscion P ¿ 'j\'ó me creéis empeñad*) en
su. !.ostcvim¡i<'.nt.ü .'* ,; Pues por qué os conmovéis?
(i'Pot^'qúíí'no'i'oprimis à ios que os agi tan ':' Ved

la libertad se complacen
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on estos fanestàs escenas: concurrid à' terminar-
las.' i

Deseiïgàn'eoa'e los ilusos, y sepárense tie en-
tre los pocos que /buscan en las revueltas moti-
vos de saciar su ambición y 'su'codicia. Enton-
ces ; se resttblceerá la pa/ sin la cual no' l iayj i -
hertííd ni Con'stitucixKi , ni seguridad ni fel icidad

. Cádiz, i o de enero".de'. 1822.=«Manuel
Francisco- de Jauregui."

\ MÓTLCIAS PAÍITÍCÜLAREG DE' BARCELONA.

.Barcelona i^'dc Kiicro.

Don Miguel' Luis de Septien electo diputa-
tto por esta provincia para -las -p róx imas Górte's, °
V el oí o pasado alcalde constitucional de la vi-
ll a de Oria de Ebro partido de Tortosa con fe-
di a del i.f) de diciembre último escribió 'á 'este
señor «,efe político acerca de varios desordenes
ocurridos en aquel pueblo.

En la noche del 17 al 18, se ultrajó la lá-
pida eonst-Huoioiíaí picando todas sus letras: el
dia siguiente al anochecer s,c dieron los gritos
sediciosos de, ínwcr'a. 1.a Constitución": se mandó
publicar inniediatamente el bando «revenido por,
fcx ley de Î2.Q ,de abril : los fac.eios.os se, re timaron
aparentemente, guareciéndose detras de n'nos pi-
lares de Ins casas couaiatoriales-,;,<lt3sde .do.nde dis-
pararon contra el procurador -síndico IX Scalva»-,
dor Aìcobcrt'ò.,. que con otro,.ciudadano iba a
restablecer el orden ; pero à pesar del número,
de los revoltosos -estos dos vai.ie^tes les acome-
tí eron- con tanto denuedo que aquellos quedaron;
asombrados,' y no ere vendólo, s ;solos se pusieron]
en precipitada fuga. . ¡.. , , f
 i." Algunas ..personas que-, çstaban íí disposición'

<].el alcalde constitucional  ;cogiet\o.n un fugi t ivo^
y en el lugar donde fue sorprendido se -encon/i
tf a ron una escopeta disparada uri puñal y una
bolsa con  .pólvora. El referido alcalde para.pro-.
ceder con segundad á !¡i averiguación judicial
<ïe estos atentados reclamó i imMHÍüttumeute. al^u-
»a f «er xa al-Sr. Gobernador de Tortosa-y, "a I
comandante d« una pequeña partida que;.stìha~
liaba- en Cáerta.  , . . . . - ; ;

Á estos avisos que habia tomlíieo contempor
raneamente1-' recibido nuestro . í;efe'polít ico .dfel.
ayuntamiento constitucional de íicus v Soberna-,
clor de Tortosa* oíició á este ú l t imo para .qii-e-
facilitase la fuerza conveni er. teja iw de restablcí
cor la tranquilidad en aquél jpDebbo y proceder-
se-á la formación de las diligencias, y garantir*
al mencionado -alcalde de; todo ins.uLto. . . .U

-De la partida que estaba en pberta se- en-
riaron ú Orta i/if. soldados; con los cuales se' pnì-«
áo'Cmpézav-ei. sawarìo, y aparecieron desde lai e-i
«o i3 reos , de ios cuales- fueron apre'nendicióá
1res ú m;ts del oiro cogido en Frananti el mis-
ino dia i o , resultando también tie las di l igen-
cias algunas sospechas di; 'in'uno oculta. .

'El comandante de diclia partida don Manuel
francisco Peláez teniente del "re î miento do Can-''
lab ria fundado en el art. S.° tie la ley de 2.B
de abril reclamó el sumario y los reos, y de;
imo y otros se le b¡;-,o la entrega correspondien-
te , y conSiiuia súbstánciúáabse esta cansa. íKí 'sc'-i
.ñor Gobernador de Tortosa env ió estos doet; hom
bres , Jos cuales el dia ü del corrie.nlo debita ,ir

i  : . ' .

â vindicar el insulto que en \n vill a de Arrvcr-'
se habia hecho a la lápida de la Consti tución.

En la nocbe del primero del aétüál come-
tieron los facciosos un nuevo y bárbaro atentólo
dcstr.uyendo la lioríftl iz a cortando .par te 'del ar-
])oiado y; pegando fuei;o à una- càáa que pnnée
en aquellas inmediaciones el val iente í). Salva-
dor Alcoberro, que en la nocbc del 18 íes acó-
metió' y arrulló con el valor que 'hem'os elicilo.
Esleí crimen de aquellos malvados Irá cau:«iJo '
grán'¿ies; pcrjuiciois à un patriota hourn'do y de-
ci'dklo , que anteponiendo el autor de la" p a t r i a'
al de 'sh esposa y seis hijos se lanzó dezmado
á" ias Ivócas de ffiei^o' de los porídrí>aí;loit*es'' del
orden.. El referido alcaide constitivcioua'l' n!. ele-
var estos hechos alconocìmienlo de' í a autor i -/
dad superior, escita su-celo y protección à qtiek
sé sir<;a promover una suscripción 'para indetnni-'
zar-en parte à este digno ciudadano de las pér-
didas que por su amor à la patria ba sufrido
y para que le sirva de recompensa y a l ien to, de
estímalo à los demis y de vergüenza à los per-
versos enemigos de'la libertad- ÍSo,'po-demos ¡ne-
nas .4« - .un ir nuestros clamores ;í los., .de. aditei
celoso alcalde,-y de desear que el gobierno dis-
ponga ,abrir esta subscí'ipciou para uu,objeto taií;"
c mi UÇS! tegnente cqiisiiuicional , iio : (Jií tía mi o. que
el , patriotismo y-, beacüceiicía, de . !o.s . HabitaíVtesf"
(le*Bat;c.elo.ua briUaran, ^ ;,u.yríia .gn. 'esta  ocasión. '

. . . - E.e.cibiiK,os dç Valência :.vai;io.s papeles; que tra-
tan ftoh.re la . cçpK^oç^CiO^.,q,uç Ins, aojantes del
or.den dirigieron, k S. M. en 3o; de diciembre y¡
qi\é,leímos, .en UVA.diario, de. Brusì.

".;. Uno „ d.e estô  pápelê concluye asi : .
.«Se llama ,. cita y. cmplaxíi.anÍQ el ' t r l l junal

de la'opinión pública à .todos los mMaánté's-, qúd
dicen atn.an la t'oustit.Licio.n' y. el ç'r'den"\ parátjuq
justiílqueíj los sac,ri[ií;i.QS o.ue hayan lieclio en Fa-
vor de. lu, causa-de ' ' la libertad /y por cada uño
de los que acreditou, se, sacarán diez uxùòìas los
,;.; ' .' *  , o,,'i >
iibenues. . . : i

Sabemos, que 'se-¡ha.n. recibido. 'noticias.- ofi -
eiiiles, de. Pamplona, de que el 19 tuv-h-ubia ocur-
rido ivinguna novedad. <y. que aquella provinctíi
esfcí.ilí5ar-:y!i litoide vfaeoiqs.Qs. Ajsi- ,acaban 'y noabu-
ran «iodaa Jíis, Icuiígt^vasi.jtlc -Los oojsiiiigos;. ¿le la li~
bcr.taiH}5 ^iiil - árxlü -̂ - 1 - , : ' . - ' . : ' - . / . . i

.Habiendo dejado .s\is puestos los guardias cí-
yÍcas quft cercaban la., ciudad clb Xarago/.a por
motivos de la epidemìa que asolaba nuestra pro-
vincia ,. quedarán, hiibiiitadas para admilio géneros
c[(ii e/4a procedencia : las puertas de S. Lázaro
y Ángel con el Fin de la mayor legalidad, en oí
ec.^unen., d.e las guias... ;¿.<

.Erx el discurso qup el cuubdan.o pre.sìden.-
te de los estados unidos: de Amé.ripa. leyó en la
apertura de la sesión dcL. coiígres0 v^níicada el
3 dç diqicmbre se observan estas ;espresioiies re-
lativas á nuestros .asuntos, pcn.dieute.s con el nue-
vo mundo.

„  Kj nuevo gobierno, cíe Colombia ha cste.n.-
d ido su terr i tór io y aumentado s vi s furrias con*
SKl(;ral)ieiniiate, üg B;UCü5S-Aircs , en donde



han reinado durante algún tiempo las disensio-
nes civiles, parece q«e ja se Lallan restableci-
dos el orden y 1.a mejor armonia, igual éxito
bau tenido los esfuerzos cíe los patriotas eri las
provincias que baña el Océano pucíftco. Noto-
rio es largo tiempo hace que será imposible à
la lispyñ;» reducir por la fuerza á estas colonias,
y. no es menos evidente que no podrá satisfacer-
las ninguna otra condición que no sea la de su
independencia. Es, pues , de presumir ( y noso-
Ü'QS lo Aperamos ardientemente ) que el gobier-
no de España , ilustrado por la experiencia y
¿miado por miras liberales, creerá ,propio de su
interés poner un termino à esta larga y sangrien-
ta querella , adoptando por base de la pacifica-
ción U independencia reclamada por sus antiguas
provincias. El gobierno de los lisiados-Unidos se
esforzará en coadyuvar á este resultado, por
medio .de sus consejos y amistosa solicitud eon
el gobierno español.
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ARTICUL O COMUNICADO.
Señores Redactores: En vista del artículo

que Yds. insertan en su diario de 22. del cor-
riente firmado por el comandante del batallón de
wiilici a voluntaria de Mataró ; no puedo menos
tie manifestar à Yds. que la falta de noticias
exactas, fue la causa de que dijese en mi arti-
culo del io que el señor de Boada y Bó babia
pertenecido al batallón de leales: últimamente
he sabido que el cuerpo en que servia y en. qjtie
sirve aun es el 2.° batallón del regimiento in-
fantería de Guadalajara. No me obliga tanto''a
hacer esta declaración, la . comunicación- <^oe
me hace .dicho señor comandante en eT: espe-
dido articulo ; como el amor à la verdad que
es la principal divisa de todo buen constitucio-
nal, poique no creo que aunque me obligase an-
te tribunal competente à declarar falsa mi aser-
ción pudiese producirme ningún funesto .resulta-
do, pues bien podía el señor Sioada pertenecer
al cuerpo de leales y no babor tenido la menor
parte en las horrorosas escenas que causo este
cuerpo (que llamé y llamo de feliz memoria en
Cádiz;) en el terrible io de Marzo de 1820.

Tocante à las demás equivocaciones que di-
ce podria deshacer con mucha facilidad debo adr-
vei'tir à Vds. que lúe ratifico à cuanto llevo es-
puesto en mi artículo del 9 no entraré en la
materialidad de si dijo el señor ro;sda , el man-
do de esta ciudad ó el mando d: batallón de
esta ciudad: pero si en que, parece desaprobó
la voz. dada por nosotros y algunos individuos
de la milicia de Mataró de, abajo el ministerio
actuai.

Las opiniones son inviolables, pero no creo
sea un crimen el que cada cual manifieste li -
bremente la suya.

Los milicianos de Mataró uinieron sus votos
à los de otras provincias y a los de la capital
de Cataluña io dias despues de haber esta pe-
dido la exoneración del ministerio; esta tardan-
za no provino del espíritu público de los mili -
cianos , el mismo señor Alcalde constitucional, co-
mo dije en mi artículo del 9 dijo en el café en
unión de algunos milicianos de Mataró, A refis
y Barcelona, y en presencia del generaÍ:Miíans
y oíros gefes cíe graduación en ia uiisvnaf tarde

del 9 abajo el ministerio. En aquellas circuns~
táñelas no hubo el menor desorden ni lo ha ha-
bido posteriormente;, con que mal podia evitar-
los el señor Boada.

Ko niego que el digno y benemérito bata-
llón de mil ic i a voluntaria de Mataró merece la
confiança de las autoridades constituidas y délos
ciudadanos amantes del sagrado sistema que nos
rige : pero tocante à lo que dice el señor co-
mandante de que es una prueba evidente dé
que no solo no se opuso a representar à S. M.
para la exoneración del ministerio en corrobora-
ción á la opinion del sagrado sistema si que fue
este siempre su dictamen, la esposicioñ hecha
por el consti tueíonalísimo cuerpo que tiene el
honor de mandar y en la que puso el primero
su urina. , debo advertir à Vds. que dicha ««po-
sición fue hecha con fecha del io y lirrnada el.
i3 tres di;is después de haber ocurrido las diver-,
geneias que refiero en mi artículo del io.

Con, esta ocasión se repite de Vds. afectísi-
mo S. S. S. Q. B. S. M. — Agustín de Semir,
miliciano de caballería.

Embarcaciones anímelas ayer.
españoles.

De Xabea y Dénia' en \¿\. dias el laúd Brillan-
te de ao toneladas, su patron Melchor Cardona,
con arroz, higos, pasas, algarrobas y naranjas de
su cuenta.

De Cartagena en 7 dias el jabeque Ntra. Sra.
de Misericordia de 16 toneladas , su patrón Juan
Ramon Colom, con aceite, barrilla y pleyta á
varios.
- De la Higuerita y Tarragona en ï 8 diaí> el
laúd San Agustín de 35 toneladas, su patrón lien-
turaBertrán , con sai dina á don Bernardo Bori
y Carbone!.
; De Torreblanca, en 4 dias el laúd Santísi-
ma Trinidad T de 23 toneladas su patrón Juan
Bautista Comes, con algarrobas de su cuenta.

De Vinaròs, en 2. dias el laúd Ntra. Sra.
del Rosario de 22 toneladas su patrón .Juan Bau-
tista Roso, con algarrobas de su cuenta.

..'De Motril en 10 dias el laúd Wtra. Sra. del
Carmen de 24 toneladas su patrón Ramón Morou,-
con algodón y aceite à varios. , i

De Motril en 8 días el lami Ntra. Sra. dei
Naufragio de 17 toneladas su patrón Francisco
Mora,' con algodón-vino y aceite à varios.

»De Cullerà en 4 dias el laúd San Joaquín de
20 toneladas, su patron Manuel Cervera , con
naranjas de su cuenta.

De Valencia en 4 dias el laúd Sto. Cristo del
Grao de 26'toneladas, su patrón Vicente Mira-
lles, con arroz y sardina a varios. );

De Cartaya j Cádiz,y Dénia en £9 días el mís-
tico San Rafael y Soledad de 65 ; toneladas , su
patrón Domingo ..Benitea , con algarrobas à doft
Bernardo Bon y Carbonell.

TEATRO.
Hoy à favor de toda la compañía española

con la tragedia nueva, origin«! en cinco actos,
titulada; Padilla ó los Coumñeros ,, representada
por primera VCK en Madrid el 9 del' último ; ou
seguida el bolero de la IVlarica , dando fin con la
pieza cómica en un acto; el Padre Avariento.

A las seis.

IMPRENTA - ' JXACIONA L DE LA "'HEREDER A DE DORCA.


